
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE SANTA MARTA, CONFORME A LAS FACULTADES 

 

HACE CONSTAR 

 

QUE SE PUBLICÓ AUTO ADMISORIO, DE LA ACCION DE TUTELA PROMOVIDA POR 

EL SEÑOR GUILLERMO ALFONSO CASTRO PUCHE CONTRA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CIÉNAGA - MAGDALENA,  EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL. 

AVISO 

 

 

Radicado Demandante Demandado Contenido 

2015-

00223 

Guillermo Alfonso Castro 

Puche 

Secretaria de Educación del Municipio de 

Ciénaga – Magdalena 

Auto 

  

  

 

 

SE FIJA, HOY SIETE  DE JULIO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 

 

 

EDUARDO DE JESÚS MARÍN ISSA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/2352451/5812010/Blanco+y+negro0800.pdf/ed7a5f21-4f0a-4b44-9daa-a65ad233ca5b


 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 

 
 

Calle 22 No.  4 –  70 Of.  510 Edificio Galaxia 
Santa Marta 

 
Santa Marta D.TC. e H., dos (2) de julio de dos mil quince (2015). 
 

Ref. Expediente : 47-001-3333-004-2015-0022300 
Demandante : GUILLERMO ALFONSO CASTRO PUCHE     
Demandado :  SECRETARIA DE EDCACION DEL MUNICIPIO DE 

CIENAGA-MAGDALENA           
Acción  : CUMPIIMIENTO (TUTELA)  

 
 
El señor GUILLERMO ALFONSO CASTRO PUCHE, actuando en nombre propio, impetró acción de 
cumplimiento en contra de la SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE CIENAGA-
MAGDALENA, para que previos los trámites procesales, se accediera a lo solicitado en el acápite 
dé pretensiones. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que el objeto de la acción es la protección del 
derecho fundamental al debido proceso administrativo, acceso a cargos públicos, por lo que se dará 
aplicación al artículo 9o de la Ley 393 de 1997, y se le imprimirá a esta acción el trámite de una 
acción de tutela. 
 
Por lo anterior, se 
 

RESUELVE: 

1. Admitir la acción de tutela presentada por el señor GUILLERMO ALFONSO CASTRO 
PUCHE contra la SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE CIENAGA- MAGDALENA. 
 

2. Notifíquese este proveído por el medio más expedito al Señor Secretario de Educación del 
Municipio de Ciénaga-Magdalena, docente MARLENE NORIEGA POLO, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación. 

 

3. Vincúlese a la presente acción a la Comisión Nacional Del Servicio Civil. 
 

4. Vincúlese a la presente acción al señor Alcalde Del Municipio De Ciénaga, o quien haga sus 
veces al momento de la notificación. 
 
 

5. Ofíciese al señor Secretario de Educación Municipal y al Señor Alcalde Del Municipio De 
Ciénaga para que con destino a este trámite de tutela remita en un término de cuarenta y ocho (48) 
horas, libres de distancia, un informe detallado acerca de los hechos relacionados en esta solicitud, 
adjuntando en lo pertinente copia de la actuación procesal surtida por ese despacho. 
 

6. Ofíciese a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que con destino a este trámite de 
tutela remita en un término de cuarenta y ocho (48) horas, libres de distancia, un informe detallado 
acerca de los hechos relacionados en esta solicitud, adjuntando en lo pertinente copia de del acuerdo 
No. 0201 del 2 de octubre de 2012, emanado de esa Entidad, el acuerdo 326 del 22 de abril de 2013, 
el cual modificó al anterior. 
 



7. Hágansele saber a los mismos que el no acatamiento a la ordenación aquí impartida hará 
presumir como ciertos los hechos relacionados en la respectiva solicitud (art. 20 del Decreto 2591 
de 1991). 

 

8. Ordénese dar aviso a la comunidad para informar a terceros con interés que hacen partes 
del registro de elegibles contenido en la Resolución 2093 del 27 de abril del 2015 emanada de la 
Comisión Nacional Del Servicio Civil señores:  

 

 

 
 

9. Ordenar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que en su página web informe 
la existencia de la acción de tutela de la referencia a las personas arriba relacionados. 
 

10. Por secretaria infórmese a la comunidad de la existencia de la presente acción, en especial 
a las personas que figuran en el registro elegibles previsto en la Resolución 2093 del 27 de abril del 
2015 emanada de la Comisión Nacional Del Servicio Civil.  



 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
JUEZ 

 


